
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 27 días del mes de julio de 2018, se

reúnen, por una parte, la FEDERAClONde OBREROS,ESPECIALISTASV EMPLEADOS de

los SERVICIOS e INDUSTRIA de las TElECOMUNICACIONES de la REPÚBLICA

ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), representada por los Sres. Daniel Rodríguez, Alberto

Tell y Mario Russo, y por la otra parte, la Empresa TELECOM ARGENTINA S. A.,

representada por los Sres. Gustavo Buezas, Walter Gerboles, Kevin Prime, Jorge

Locatelli y Ariel Gonzalez Sena quienes manifiestan:

Considerando que, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo para la Actividad

Móvil "CCTAM N° 712/15", en fecha 26 de julio del corriente año, las partes han

suscripto el Acuerdo Salarial Paritario de la Actividad con plazo de vigencia desde julio

2018 a junio 2019 inclusive, en el que se establecen los montos que la Empresa

abonará en concepto de remuneraciones a los trabajadores en el plazo de vigencia del

mismo y, atendiendo a que las partes del presente acuerdo han creado

oportunamente Gr~pos laborales V/o categorías específicas a través de un acuerdo

colectivo de empresa, en los términos del arto 2,. último párrafo, del CCTAM

mencionado, las partes acuerdan la aplicación del mencionado acuerdo' salarial a

dichas categorías específicas, resultando lo siguiente:

PRIMERO: Se establecen los montos a otorgar a las siguientes categorías de los

correspondientes grupos laborales a partir del 10 de julio de 2018 según el siguiente

detalle:
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1. GRUPO LABORALATENCiÓN NO PRESENdAL

Categoría Salarío Básico
Ajuste Acuerdo Julio

convencional 2018

A 17.670 3.378 1.297
B 17.909 3.423 1.314

e 18.255 3.486 1.338
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2. GRUPO LABORAL ATENCiÓN PRESENCIAL

Categoría Salario Básico
Ajuste Acuerdo Julio
convencional 2018

D 19.286 3.678 1.412

E 19.973 3.806 1.461

F 20.958 3.988 1.531

3. GRUPO LABORAL SOPORTE A LA GESTION

Categoría Salario Básico
Ajuste Acuerdo Julio

convencional 2018

D 19.286 3.678 1.412
E 19.973 3.806 1.461

F 20.958 3.988 1.531

4. GRUPO LABORAL TÉCNICO

Categoría Salario Básico
Ajuste Acuerdo Julio

convencional 2018

T7 41.051 7.614 2.923
T8 44.109 8.181 3.140
T9 46.857 8.691 3.336

no 49.246 9.133 3.506
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SEGUNDO: Se establecen los montos a otorgar a las siguientes categorías de los

correspondientes grupos laborales a partir del 10 de enero de 2019 según el siguiente

detalle:
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1. GRUPO LABORAL ATENCiÓN NO PRESENCIAL

Categoría Salario Básico
Ajuste

Acuerdo Julio ?018
convencional

A 18.849 3.378 2.083
B 19.103 3.423 2.110

C 19.472 3.486 2.149

2. GRUPO LABORAL ATENCIÓN PRESENCIAL

Ajuste
convencional

Acuerdo Julio 2018Categoría Salario Básico

2.26820.570 3.678D
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3. GRUPO LABORAL SOPORTE A LA GESTION

Categoría Salario Básico
Ajuste

Acuerdo Julio 2018
convencional

D 20.570 3.678 2.268
E 21.301 3.806 2.346
F 22.350 3.988 2.459

4. GRUPO LABORAL TÉCNICO

Categoría Salario Básico
Ajuste

Acuerdo Julio 2018
convencional

T7 43.708 7.614 4.694
T8 46.964 8.181 5.043
T9 49.890 8.691 5.358

no 52.433 9.133 5.631

TERCERO: En el mes de abril de 2019 se aplicará una simplificación de liquidación

consistente en la discontinuidad de liquidación del ítem "Acta Acuerda Julia 18", que

dejará de liquidarse, imputándose el monto correspondiente al ítem "Ajuste

Convencional" al cual le corresponderá la adición de ambos montos vigentes desde

enero 2019.

Para mejor proveer, se anexa al presente la escala salarial completa en

correspondiente a todo el período del acuerdo salarial suscripto.

Se firman tres ejemplares de un mismo tenor ya un solo efecto.

Las partes solicitarán la homologación al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad/~ -7

di·/
--~ L/

3

Social de la Nación.
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Anexo Escalas alariales

1. ESCALA SALARIAL DESDEJUlIO/2018

Salario Ajuste
Acta Sub total TOTAL

Categoría A Cuenta Acuerdo Rem.
Básico Convencional Julio/l8 Fijos

CONFORM.

A 17.670 547 3.378 1297 22.892 22.892
B 17.909 547 3.423 1314 23.193 23.193
e 18.255 547 3.486 1338 23.626 23.626
o 19.286 547 3.678 1412 24.923 24.923
E 19.973 547 3.806 1461 25.787 25.787
F 20.958 547 3.988 1531 27.024 27.024
T7 41.051 - 7.614 2923 51.588 51.588
T8 44.109 - 8.181 3140 55.430 55.430
T9 46.857 - 8.691 3336 58.884 58.884
no 49.246 - 9.133 3506 61.885 61.885

2. ESCALA SALARIAL DESDEENERO/2019

Categoría Salario Básico ACuenta Ajuste Acta Acuerdo Sub total TOTAL
Convencional Julio/18 Rem. Fijos CONFORM.

A 18.849 547 3.378 2083 24.857 24.857
B 19.103 547 3.423 2110 25.183 25.183
C 19.472 547 3.486 2L49 25.654 25.654
O 20.570 547 3.678 2268 27.063 27.063
E 21.301 547 3.806 2346 28.000 28.000
F 22.350 547 3.988 . 2459 29.344 29.344
T7 43.708 - 7.614 4694 56.016 56.016
T8 46.964 - 8.181 5043 60.188 60.188
T9 49.890 - 8.691 5358 63.939 63.939
T10 52.433 - 9.133 5631 67.197 67.197

3. ESCALA SALARIAL DESDEABRll/2019

Salario Básico ACuenta
Rem. fijos

T7 43.708

-

Categorfa
Sub totjJl TOTAL

CONFORM.
Ajuste

Convencional
18.849 547

5.533
A 24.857 24.8575.461

19.472 547 25.654 25.654
19.103 5478 25.183 25.183

e 5.635
o 20.570 547 5.946 27.063 27.063

21.301E 547

56.016 56.016
F 22.350 547

14.049 63.939 63.939

6.152 28.000 28.000
6.447 29.344 29.344

18 46.964
T9 49.890

52.433/T10

12.308
13.224 60.188 60.188

67.19767.19714.764


